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TOTAL SISTEMA

RENOVABLE

25.283,87 GWh

TOTAL SISTEMA

NO RENOVABLE

6.418,41 GWh
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Año móvil a junio de 2020

Producción de electricidad (junio 2020)



Energía Bruta Total 2019

32.283,96 GWh



Energía Bruta-Renovable 2019

25.218,44 GWh



Energía Bruta-No Renovable 2019

7.065,52 GWh
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GASES DE EFECTO INVERNADERO DEL SISTEMA NACIONAL INTERCONECTADO, 
2019

La Comisión Técnica de determinación de Factores de Emisión de Gases de efecto invernadero –CTFE, esta conformada por:

MERNNR, MAAE, ARCERNNR, y CENACE.
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Muchas gracias por su atención
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Índices de control 

• La ARCONEL para dar seguimiento al cumplimiento de las responsabilidades 
de los Integrantes SISDAT, establece los índices de control con los cuales se 
evaluarán la oportunidad y calidad de la información estadística y 
geográfica entregada por los Integrantes SISDAT.

• Durante el año de operación estadística (2021), los índices de control que 
se formulan a continuación, serán calculados por la ARCONEL de forma 
mensual y para cada uno de los Integrantes SISDAT.
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Índice de oportunidad de la información estadística y geográfica:

OIEG �
∑MFP

TMI

Donde:

OIEG Índice de oportunidad de la información

MFP Sumatoria de módulos de información fuera de plazo

TMI Total de módulos de información

• En el mes que este índice sea mayor que cero, la ARCONEL iniciará el proceso sancionatorio correspondiente.

• La información estadística y geográfica entregada fuera del plazo, puede ser justificada por los Integrantes SISDAT mediante un
informe de descargo; y, solicitar su análisis de manera oficial a la ARCONEL hasta dos (2) días laborables después del plazo de
entrega del o los módulos de información correspondientes.

• La ARCONEL, en un plazo máximo de dos (2) días laborables, realizará los análisis de cada caso y, de proceder la solicitud de
descargo, para el cálculo del indicador OIEG, contabilizará únicamente aquellas que no sean justificadas y las que sean
imputables al Integrante SISDAT.
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Índice de calidad de la información estadística y geográfica:

CIEG �
∑ �NA��
��
���

NR
Donde:

• CIEG Índice de calidad de la información estadística y geográfica

• NA Número de rectificaciones fuera de plazo

• NR Número máximo de rectificaciones anual

• La contabilización del número de rectificaciones fuera de plazo (NA) de los módulos de información estadística y geográfica, 
será mensual y acumulada. 

• Para las empresas generadoras, autogeneradoras, transmisor y grandes consumidores: se establecen cinco (5) recargas 
durante el año de operación estadística 2021.

• Para las empresas de distribución y unidades de negocio de CNEL EP: se establecen catorce (14) recargas durante el año de 
operación estadística 2021.

• Cabe indicar que los citados valores serán ajustados en el PAO 2021, siempre tendiendo a minimizar las citadas cantidades.

• Para el cálculo del índice se considerará únicamente las rectificaciones que sean imputables al Integrante SISDAT; y, que estén 
fuera del plazo establecido en el PAO.

• En el mes que este índice sea mayor a uno, se procederá con el inicio del proceso sancionatorio correspondiente. Para el mes 
posterior, reiniciará el cálculo del indicador CIEG; en consecuencia, el número de rectificaciones fuera de plazo (NA) de los
módulos de información estadística y geográfica, volverá a cero.



13. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

13.1. DE LA ARCONEL

La ARCONEL, en un plazo máximo de cinco (5) días, contados a partir del siguiente día laborable de la fecha límite de entrega de la información,

notificará al Integrante SISDAT las inconsistencias (información inexacta o distorsionada) y datos atípicos, detectados en los análisis y procesos

inherentes a la validación de la información estadística y geográfica; y, solicitará la ratificación o rectificación de la misma.

En el caso que se ratifique la información, el Integrante SISDAT, en un plazo máximo de cinco (5) días laborables, notificará este particular a la

ARCONEL mediante correo electrónico u oficio.

En el caso que se deba rectificar la información, el Integrante SISDAT, en un plazo máximo de cinco (5) días laborables, deberá remitir, según criterio

de la ARCONEL: un correo electrónico; o, un informe con los justificativos a las inconsistencias y datos atípicos detectados en la información, que

deberá ser entregado mediante oficio.

Posteriormente, la ARCONEL, en un plazo máximo de cinco (5) días laborables, brindará asesoría para coordinar y efectuar la rectificación de la

información por parte del Integrante SISDAT.

En el caso que el Integrante SISDAT se abstenga de atender, según los plazos señalados, la notificación de ARCONEL sobre ratificación o rectificación

de información, debido a inconsistencias y datos atípicos detectados en la información; la ARCONEL iniciará el proceso sancionatorio correspondiente.

CAPÍTULO V: Análisis de la información REG 002/19
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13.2. DEL INTEGRANTE SISDAT

Posterior al plazo de entrega de información, en caso de que el Integrante SISDAT detecte inconsistencias en la información que ya fue

entregada al SISDAT 2.0, deberá solicitar inmediatamente la rectificación de la misma.

Para lo cual, el Integrante SISDAT deberá remitir, según criterio de la ARCONEL: un correo electrónico; o, un informe con los justificativos a

las inconsistencias detectadas en la información estadística y geográfica, que deberá ser entregado mediante oficio.

Posteriormente, la ARCONEL, en un plazo máximo de cinco (5) días laborables, analizará los justificativos presentados y, de proceder la

solicitud, brindará asesoría para coordinar y efectuar la rectificación de la información por parte del Integrante SISDAT.

CAPÍTULO V: Análisis de la información REG 002/19
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Muchas gracias por su atención


